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Lo<, contratos de Locación de Servicios suscriptos con las siguientes personas: Agustín 
PAC íNI D.'{ I 37406.976; Carina DUARTE D.N. ! 26.109.401; Nancy 
(JI.LJ\Rí'.J\BAL D.N. ! 20.830.328; María Florencia VIVAS D.N.I 30.849.127; Osear 
f-f·.RNÁ'-IDF.Z D.N.! 29.361.484; Gastón FERREYRA D.N.! 21.404.911 ; Melani 
Ca~altgno D N.l 40.679.932; Débora Araceli TOLABA D.N. ! 32.397.347; Federico 
/\leJandro CASTILLO D.N. 137.440.584; Mariana A VACA SARDO D.N.129.912.208; 
rju.adalupe DUARTE D.N.l 34. 162.080; Sofia LIENDO D.N.! 39. 174.292; Alexis 
f)(JMlNGUcZ D.N.l 43.925.44 1; Daniel DUARTE D.N.! 17.828.908; Pamela 
DIJ/\RTE O N.l 35.673.883; Cristian TAPIA D.N. ! 27 337.684; Genaro LOPEZ D N.l 
2k.59(J 8(J7; María Trinidad RUlZ D N 1 18.385.515: Joaquín TORRES D.N.! 
46.456.952; Simón PIEDRAB UENA D.N. ! 46311308; Marcelo LOPEZ D N. I 
22.764 005; Kevin MARTINEZ D.N.! 45.938.481; David GOMEZ D.N.! 36.575483; 
Rita RUIZ D.N. l 25 732. 182; Claudia TISERA D.N.! 23.282.533: Julio Orlando 
ARMOA D.N. ! 22.194.122; Amanda LEDESMA D.N.! 37.628.227; Paola TAPIA 
D.'-Jl 3 1.269 152; Héctor SANCHEZ DN.I 16.298.478; Macarena BUENO D.N.! 
36.235.735; Mirko GlJEVARA D.N.! 46.5085 16; Eduardo PACHECO D.N.! 
2 852.120; Jonás FIGUEROA D.N.! 46.456.912; Susana SALGADO D.N.! 22.521.1 38: 
fab10 VELEZ D.N. ! 23.96 1.452; Laura AGU IRRE D.N.! 37.286.264; Gina 
VILLA VERDE D.N.! 44.077.333; Lorena REARTES D.N.! 31.745 030; Yolanda 
ROSA LES D.N.! 5.784.652 : Érica CASALEGNO D.N.! 26. 109481: Lorenzo 
ROBERTI D.N l 19 05 1.482: Mabe l SOSA D N l 21.646.292: Rocío DOM! NGUEZ 
D N l 39 736.744; Micaela LUNA D.N.! 30.810. 165: José MALDONADO D.N l 
18 20 1 865, Evelyn RODRIG UEZ D N l -l23.:\2.10-L Sihia AGúERO D.N.! 
14 786.419; Nicolás GRAMAJO D.N.! -l-l 597.507: Alejandro VELEZ D.N.! 
12 731 567: Edgar VEGA D.N.! 20. 530.723: Ricardo VELEZ D.N.! 22 155.0 18; 
Stbasllan CU3ALLOS D N 1 2'U43 811 : Jorge N!ALDO!\'ADO D.N.! 16 655.957; Jvo 
TI JREUN/\ D N 1 -l-l -l 1-l .929: Washington CASTRO D N.l 5.-l02.786: Camila 
,\11 Dl'\JA D N l 41 .817 646; Rodngo DE LEON D.N. ! 29671.2-l2: Jorge 
VILLA VERDE D N.1 16.--1 68 337; Femando CASALEGNO D.N.! 23.544.686: Ticiano 
( J\S·1 RO 47 252 975 _ Franco MONZÓN D.N.! 33.202.275: Lucas LOPEZ D.N f 
32 931 023. f3rcnda SOS/\ D N f 40.026.215; Pablo MARTll\fEZ D.N.! 38.417.823: 
Daniel TORRES D.N.f 26. 109.495: Silvi na SALAZAR D.N.! 24.836.939: Osear 
CABR/\L D.N.! 13.061.322: Carlos DUARTE D.N.! 21.646.273: Silvia PATIÑO D.N.! 
2-l .863.905: Rodrigo SCHLOTTAUER D.N.! 43 .134.851 ; Sergio QUINTERO D.N.I 
17 121 443; Federico RAMIREZ D.N.! 37.440.570: Milagros MIRANDA D.N.! 
-l5.06.269: Dario CASTRO D.N.! 32.270.712: Pedro OUVA D.N.! 26 042 939 : Juan 
Gabnel LOPL~Z D.N l 448 13.486: Ayrton CASALEGNO DN.I 42.108.701 ; Juan 
Pablo LOPÉZ D.N.! 29 598.390: Marcela RA YMONDO D.N.1 17.810.078: Valeria 



1ml l'()S 1) N.I 30.o-lJ .\ 53_ /\k--: is l'lill /\1.I.OS IJ.N.1 46.456.954; Murta /\(ilJll ./\ 1< 
l)N I l1l0<10 2'8. 7. l)a \ ;11111 l.l -:l) l•:SM/\ D.N.l 40"i06J l6; Mu.x imiliuno 1.ÓPl!7. D.N.! 
-l <, ~3<- 5q2 _ Rlls:u1:1 l)l l/\ lH I: 1).N.I 22.52 1.1 49: Kcilu 1.OP(Z 44.204 .670; l:kna 
\' ·\t\'l.'\~,Nl) 1) N I J2.'8.-l :Ul."\O: l.orcn11 RODRIGlJl •:1/, D.N.! 28.734.258: Micacla 
l ':\ S l'II 1 () 1) N 1 -W.02<1 2.'iJ : /\ imc /\M/\Y/\ D.N.1 38.250.894: Dalma L/\DOUX 
1) N 1 .,<1 575 3(13 : lkb1m1 1)/\STOR D.N.! 35.673.906: Ucra ldin CASA LEGNO D.N.! 
-t-l 2% ll 7> l 'amila Nll ·T O D.N.l 41.089.105: .lesica C/\RDOí'.O D.N.1 32.664.570: 
l 'arb MIT)IN/\ D.N.! 40.167.263: Muricla DI/\Z D.N.1 26.837.557: Giu liana 
\' I l.l /\ \ ;T RI)¡: D.N.! -D.134.812: /\ngic VILL/\ VLROL: D.N.1 40.026.282: Marianela 
\' I Ll. i:C/\S D. N.1 39. 173.352: T:unara GONZ/\LEZ D. N.1 35.176 526: Camila 
1~ ,\M()S DN.1 4 1.4 10.757: Juliún ARIAS D.N.1 44.296.080: Ricardo FERREYRA 
1) N.1 36.575.368: /\ngclo VI LL/\ VERDE O N. I 45.406. 703; Federico COCCIOLI 
l}N 1 -l 1.441.827, Yuninu ORTLGA D.N.! 4 1.993.776 y Juan Carlos STEIMBACH 
D N 1 20.049 518 para la realización de trabajos en el FESTIVAL UN CANTO A L/\ 
VIDA. -

y CONSIDERANDO: 

()ue, para la aprobación de los contratos mencionados anteriormente, deviene menester 
dictar el instrumento legal pertinente; 

Que. la Asesoría Legal de la Municipalidad ha visado el dictado del presente decreto, 
dando curso favorable al mismo.-

INTENDENTE MlJNICIPAL, EN lJSO DE SUS ATRIBUCIONES, 

DECRETA 

Art. 1º) APRllÉBASE, el Contrnto de Locación de Servicios suscripto con Agustín 
PACINI D.N.! 37.406.976 para realizar preparación de locro durante el FESTIVAL 
'" UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la clausula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 2").- APRlJ ÉBASE, el contrato de Locación de Servicios suscripto con Carina 
DUARTE D. N.I 26. I 09.40 I para realizar tareas de atención en el bufet durante el 
Fl:STIVAL '"UN CANTO A LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Nancy 
OLLARZABAL D.N.! 20.830.328 para realizar distribución de bebidas en bufet 
durante el FESTIVAL ·'UN CANTO A LA VíDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la sw11a que se detalla en la cláusula SEGUN DA del citado contrato.-

Art. 4°).- APRlJÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con María 
Florencia VIVAS D.N.1 30.849.127 para realizar show de acrobacias áereas durante el 
FESTIVAL '·UN CANTO A LA V[DA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-
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.\rt. S").- .\PIHIÍ<:BASE el L'onlrnto de Locación de Servicios suscriplo con Osear 
1:1:RN/\NDI J. D.N.! 29.361.484 para encargado general de mantenimienlü e 
infraestructura durante d FESTIVAL ''UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de 
enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado 
contrato.-

Arl. 6").- APRllÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Gastón 
Fl:RR EYR/\ D.N.! 21.404.911 para realizar tareas en infraestructuras durante el 
1:1s nVAL "U N CANTO A LA VlDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Ar!. 7").- APRl!ÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mel.ani 
Casalegno D.N.! 40.679.932 para realizar control de recaudación durante el FESTIVAL 
"U N CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 8").- APRlJÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Débora 
Araceli TOLABA D.N.I 32.397.347 para realizar tareas de control de recaudación 
durante el FESTIVAL "UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 9º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Federico 
Alejandro CASTILLO D.N.! 37.440.584 para realizar tareas de control de recaudación 
durante el FESTIVAL "UN CANTO A LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 10º).- APRlJÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mariana 
AVACA SARDO D.N.1 29.912.208 para realizar tareas en boletería durante el 
FESTJVAL ''lJN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 11 º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 
Guadalupe DUARTE D.N.! 34.162.080 para realizar tareas en boletería durante el 
fESTIVAL "UN CANTO A LA VlDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

A rt. 12º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Sofía 
LI L:: NDO D. N.l 39. 174.292 para tareas en boletería durante el FESTIVAL " UN 
CANTO A LA VIDA .. el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 13").- APRllÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Alexis 
DOMING UEZ D.N.! 43 .925.44 1 para tareas de cocina durante el FESTJVAL "UN 



CANTO A LA VID/\ '" el día sábado 13 de enero del 2024. percibiendo la suma que se 
deta ll a en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-
Art. 14").- APRlJÉBASE el Cont rato de Locación de Servicios suscripto con Daniel 
DUA RTE D.N.1 17.828.908 para tareas de cocina durante el FESTIV/\ L " UN CANTO 
A LA VIDA'" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 15").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscri pto con Pamela 
DUARTE D.N.1 35.673.883 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO 
A LA VlDA ., el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusula SEGUNDA del citado cont rato.-

Art. 16").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Cristi an 
TAPIA D.N.I 27.337.684 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusu la SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 17").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Genaro 
LOPEZ D.N.I 28.590.807 para encargado de cocina durante el FESTIVAL "UN 
CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, pcrcihicndo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del ci tado contrato.-

Art. 18").- APRlJÉBASE el Contra to de Locación de Servicios suscriplo con María 
Trinidad RU IZ D.N.! 18.385 .515 para realizar tareas de inspección durante d 
FESTIVAL ''UN CANTO A L/\ VIDA"' el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 19").- APRUl<: BASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto w n Joaquín 
TORRES D. N.1 46.456.952 para realizar tareas de inspección durante el FESTI V/\ 1, 

·'UN CANTO A LA VIDA'" el día sábado 13 de enero del 2024. percibiendo lu suma 
que se detall a en la cláusula SEGUNDA del citado cont rato.-

Art. 20").- APRl/ ÉBASE el Contrato de Locación de Servicios susc ripto con Simón 
PIEDRABU ENA D.N. I 46.311.308 para rea lizar tareas de inspección durante el 
1:ESTIVA I. "'UN CANTO A LA VIDA .. el día stibado IJ de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la clausula SEGU NDA del ci tado contrato.-

Art. 21").- APRUf:BASE el Contrn to de Locación de Servicios suscripto con Murcclo 
LOPEZ D.N.! 22.764.005 para realizar tareas de inspección durante el í ESTIV t\L "UN 
CANTO A LA VIDA" el día súbado 13 de enero del 2024, percibiendo lu suma que ~e 
detalla en la cláusula SEGUNDA d~I citado contrato.-

Art. 22º).- APRUÉ BASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Kcv1n 
MARTIN EZ D.N.! 45.938.482 pura realizar tareas de inspección durante el FESTIV Al 
"UN C/\ NTO A LA VID/\ .. el dia sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la sumu 
que se detalla en la clausula SEGU NDA del citado contrato.-
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,\ r t. 23").- APRl/ÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con David 
COMI /. D.N 1 36 575.483 para reali zar la coordinación de camarines durante el 
l·l:S"l IVAL "UN CANTO A LA VIDA '" el día sábado 13 de enero del 2024, 
111.: rc1b1cndo la :,urna que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 24").- APRl"ÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rita 
Rl JI/. D N.1 25 732.182 para realizar tareas de limpieza en camarines durante el 
l·T STI VAL " UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
¡,crcibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 25").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 
Claudia TISERA D.N.! 23.282.533 para tareas de Higiene Urbana durante el 
!·ESTIVAL ''UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
¡,crcibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 26").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Julio 
Orlando ARMOA D.N.! 22. 194.122 para tareas de Higiene Urbana durante el 
Fl'.STIVAL " UN CANTO A LA VIDA'- el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

- ' 
Art. 27").- APRlJJtBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Amanda 1: · 
U: DESMA D.N.! 37.628.227 para tareas de Higiene Urbana durante el FESTIVA L 
··UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 28").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola 
TA PIA D.N.1 3 1.269.152 para tareas de Higiene Urbana durante el FESTIVAL '·UN 
CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
deta lla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-. 

Art. 29").- APR IJÉ BASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Héctor 
SANCHIJ D.N.1 16.298.478 para tareas de Higiene Urbana durante el FESTI VAL 
" IJN CANTO J\ LJ\ VID/\ ·· el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
qu<.: :,e detalla en la cláusula SEGUNDA del citado eontrato.-

Art. 3(t).- APRUf:BASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Macarena 
Bl JENO D N.1 36.235.735 para tareas de Higiene Urbana durante el FESTIVAL '·UN 
CA NTU A l.A V JDA ,, el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Ar!. 31").- APR UÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mir~o 
Ci lJLVARA D.N.1 46.508.516 para tareas de cocina durante el FESTIVAL '"LJN 



l'J\NTO J\ LA VIDA' el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 32º).- APRtÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Eduardo 
PACH!-:CO D N.1 2.852 .120 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO 
A LA VIDA .. el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-
Art. 33º).- APRtÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jonás 
FIGUEROA D.N.I 46.456.912 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN 
CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 34º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Ser.-icios suscripto con Susana 
SALGADO D.N. ! 22.521.138 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN 
CANTO A LA VlDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 35º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Fabio 
VELEZ D.N.123.96 1.452 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo La suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 36º).- APRu ÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Laura 
AGUIRRE D.N. l 37.286.264 para tareas de cocina durante el FESTIVAL '·UN CANTO 
A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 37°).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Gina 
VILLA VERDE D.N. ! 44.077.333 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN 
CANTO A LA VLDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 38º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Lorena 
REA RTES D.N.1 31.745.030 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO 
A LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusula SEG UNDA del citado contrato.-

Art. 39º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Yolanda 
ROSALES D.N.l 5.784.652 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO 
A LA VI DA .. el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 40º).- APRL'ÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Erica 
CASA LEGNO D.N.! 26.109.481 para tareas de cocina durante el FESTIVAL '·UN 
CANTO A LA VIDA·- el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-
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-\rt. -ti ' ).- .\PRt l BASE d Contrato de Locación de Ser. ic10s suscripto con Loren7o 
ROBERTI D > 1 1° 0~1 J82 para tareas de cocina duranté' el FESTI VAL ··uN CANTO 
.\ L..\ \· ¡ox· el d1a :-abado 1-> de enero del 2024. percibiendo la suma que se detalla en 
la d.1usuL1 SEGLS D . .\ dé'I citado contrato.-

.\ rt. 42").- .-.\PRl"É BASE é'i Contrato de Loe.ación de Ser.-icios suscripto con Mabel 
SOS . .\ D '.\.I .:: 1 fH6 .:: 0 .:: para rar~ de cocina durante el FESTIVAL ""UN CANTO A 
L.-\ \"TDX. d drn sabado 13 de e~ro del 202-L percibiendo la suma que se detalla en la 
.:- l:msul3 SEGL:--U . .\ del rnado contrato.-

...\n. -B ).- A.PRl"ÉBASE el Contrato de Lo...-0cion de Sen·icios suscripto con Rocío 
DO\(1:\"G L"EZ D > i 39.7:6 7-+4 para tareas de cocina durante el FESTIVAL ""UN 
C..\'\°TO . .\ L.\ qo..\·· el d!a sabado 1.3 de enero del 202-4. percibiendo la suma que se 
dcuila en ia cláusula SEGl ":\D..\ del cirndo co□trato . -

...\ rt. 4-4 ).- APRtÉB.-\SE el Contrato de Loe.ación de Senicios suscripto con Micaela 
;__:_:s:..\ D \: l 3G 81 0 165 para 11reas de cocina durante d FESTIVAL ··UN CANTO A 
L '>. ,·:n.:i:· el d1a s.abado 1 :3 de enero del 2024. percibiendo la suma que se detalla en la 
clausula SEGL:--U . .\ del citado contrato -

.-\n.. 45 ).- .-.\PRCÉB.-\SE d Contrato de Locación de Sen'icios suscripto con José 
\1 -'-. ~DO\: . .\DO D \'.I 18 .::01 865 para tareas de cocina durante el FESTIVAL ""UN 
C..\\10 . .\ L..\ , ·1ox · el d1a sabado 1.3 de enero del 2024. perc ibiendo la suma que se 
detalla en la clausula SEGL,SD.-\ del rnado conrrato.-

An. 46º ).- .-\PRl"ÉB.-\SE el Conrra10 de Locacion de Senicios suscripto con Evelyn 
RODRIGL"EZ D \" I -42.342 10-4 para tareas de cocina durante el FESTIVAL ··UN 
C.-\:\TO .-\ LA \ ºIDA .. el día sabado 13 de enero del 202-4, percibiendo la suma que se 
detalla en la clausuJa SEGL ~TIA del cirndo contrato.-

.-\rt. 47~).- .-\PRl-ÉB.-\SE el Contrato de Locación de Ser.·icios suscripto con Silvia 

. .'.1.GLTRO D \" 1 14.786.41 9 para tareas de cocina durante el FESTIVAL --UN CANTO 
-\ L.-\ ,-m.A .. d d1a sabado 13 de enero del 2024. percibiendo la suma que se detalla en 
la clausuJa SEGL:-!DA de! citado contrato.-

-\rt_ W).- .-\PRl"ÉB.-\SE el Contrato de Locación de Sen,icios suscripto con Nicolas 
GRA\IAJO D \' f 4-4 597 507 para t.areas de cocina durante el FESTIVAL ··u N 
CA\"TO A L.-\ VIDA. el d1a sábado 13 de enero del 202-l, percibiendo la suma que se 
detalla en !a clausula SEGC:S.:DA del citado c-0ntrato -

.-\rt. 49º ).- . .\PRl"ÉB..\SE el Contra10 de Locación de Sen:ic1os suscripto con Alejandro 
\ 'ELEZ D :\" I 12 73 1 56 7 para tareas de cocina durante el FESTIVAL ··lJN CANTO A 
L.\ \ 'fD.-\ .. el dia sabado 13 de enero del 202-t percibiendo la swna que se detalla en la 
clausula SEGL"\U . .\ del citado contrato.-
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Art. 50").- APRllÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Edgar 
V[GA D.N.! 20 .530.723 para tareas de cocina durante el fESTlVAL "UN CANTO A 
LJ\ VIDA .. el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. SIº).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ricardo 
VELEZ D.N.! 22.155.018 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-
Art. 52").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Sebastián 
CEBALLOS D.N.1 29.443 .811 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN 
CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 53º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge 
MALDONADO D.N.l 16.655.957 para tareas de cocina durante el FESTfVAL "UN 
CANTO A LA V LOA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 54").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ivo 
TUREUNA D.N.! 44.414.929 para tareas de cocina durante el FESTJVAL ''UN 
CANTO A LA VIDA., el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 55º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 
Washington CASTRO D.N.! 5.402.786 para tareas de cocina durante el FESTfV AL 
"UN CANTO A LA VfDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 56º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Camila 
MEDINA D.N.141.817.646 para tareas de cocina durante el FESTIVAL "UN CANTO 
A LA VIDA'" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 57º).- APRlJÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rodrigo 
DE LEON D.N.! 29.671 .242 para tareas de coordinación de cocina durante el 
FESTIVAL '·UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 58º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge 
VILLA VERDE D.N.! 16.468.337 para tareas de coordinación de cocina durante el 
fESTIVAL "UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 59º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Fernando 
CASALEGNO D.N.1 23.544.686 para tareas de coordinación de cocina durante el 
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ITS l'I V/\i, .. l lN C/\NTO /\ 1./\ VII)/\ " d dl11 ,•;(11>:ulo I l du l:tI 1,'. to dd Jo.>,1. 
pcrc1h1c11dlJ la Slllll:I que se ddnlla Cll la d nus11la s1 ;< il JNI )/\ dd ctl11do ¡;011111110 
Art. 60").- APRtll:~UASE d Contrato de Locacii'111 de Sc1vic10~1 s11~rr Iplo con ·I·,rn,110 
l'/\SlRCl -17 2°'2.975 para !arcas d<.: rnordinm:1ú11 tf¡; crn.: inu <1111 11111 ¡; d l·l ·,S'l' IV/\1. · 1 JN 
CA NTO/\ 1,/\ VID/\ " d día sábado 13 dl: l:lll:f'O dd 2024, percib1e11do l:r :11 111111 q1Ir ·,e 
detalla en la cláusula SFCil JNI)/\ del cilado conlralo -

Art. (>1 ").- APRlJÜlASE el Conlralo (k l.ocació11 t.k S¡;rvicios susc1 iplo rn11 ha11co 
MON/.ÓN D.N. I 33.202.275 para la reas de coord111ució11 (l¡; coc11111 duru111e d 
ITST IV/\L " UN C/\NTO /\ l./\ VID/\ " d d/a s{,hudo 13 de i.;n¡;ro del 20?.11, 
percibiendo la suma que Sl: de tal la en la cláusula SI '.( i l JN I l/\ dd ci lmfo co11tra10 -

Art. 62º).- APIUJ í-:HASE el Conlrnto t.k Loc,H.: ión de Se1 v11; I0:,, sw,cr iplo t:011 Lut:,1~, 
LOPl-:Z D N 1 32.931.023 para tareas di; rnordinaciún de coi.;inu durunll: d 1:1,:STI V /\l. 
" UN CANTO A LA VID/\ " el día sábado 13 de enero dd 2024, pcrcih1¡;ndo la 1.un111 
que se detalla en la c.:láusula Sl:GUND/\ del citado conlrnto.-

Art. 63").- APRlJÉHASE el Contrato de Locación de Serv icios suscnplo l:(11) llri.; 11d11 
SOSA D.N.I 40.026.2 15 para tareas de coordinación J¡; coc ina durunle d 1:1·.STIV/\I . 
" UN CANTO A LJ\ V l D/\" el día sábado 13 de enero di.;I 2024. p,.;n:1h1¡;1Hlo la ~11In11 
que se detalla en la cláusula SEGlJND/\ del citado contralo.-

Art. 64").- APRlJf~HASE d Contrato de Locación di; Servicio~ ~u~rnpto co11 l'al>lo 
MJ\RTINEZ D.N.I 38.417.823 para tareas de coordinac1ún de cocina durunl¡; el 
FESTIVAL ' 'UN CANTO A LA VID/\" el díu sábado 13 de enero del 20?. 11, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUND/\ del citado conlrato -

Art. 65°).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscnplo con IJun1d 
TORRES D.N.! 26.109.495 pura tareas de coordinaciún de cocina duranle i.; I 
FCSTIVJ\L ''UN C/\NTO J\ L/\ VID/\" el día súbadu 13 de en¡;ro dd 20211, 
percibiendo la suma que se detalla en la clúusula Sl '.Gl JNI)/\ Jd c11ado conlralo -

Art. 66º).- APRll(mASE el Contrato de l.ocac1ón dl: Servicio~ ~u~cn plo con Silv1na 
S/\1./\1/./\R f) N.1 24 .836.939 para tart:as de atención en hulkl duran!<.: el I·I-SI IV/\1. 
··lJ N C/\ NTO /\ L/\ V 11)/\ ,. el día ~ábado 13 de cn¡;ro dcl 2024, p,.;rc1h1cndo la , uma 
4uc se detalla en la clúusula Sf-:<1 UND/\ del citado co111ra10 -

Art. 67").- APIUJÉHASE el Contralo dt: l.ocac1ó11 de Servicio!, !>Uscnplo con < hcar 
CJ\8R/\L D.N.I 13.06 1.322 para larca~ de atención en huffcl duranll: el l·IS I IV/\1. 
·'UN CANTO/\ L/\ VID/\ .. el día sábado 13 de ¡;nero del 2024, rx:rc1h1 i.;ndo la ~uma 
que se detalla en la cláusula SJ-:GUND/\ del citado contrato.-



\ rt. 68º).- ..\PRl.ÉB.\SE el Contrato de Locac1on de Ser\lctos suscnpio c-0n Carlos 
m · ·\RTF D ~ 1 2 l &46 273 para tareas de atenc1on en bufTe, durante el FESTIVAL 
··e"\" CA\10 A LA \'ID.t.. ·· el d1a sabado l 3 de enero del 202-L ¡x-rcibiendo la suma 
que se detalla en la clausula SEGL";\DA del citado contrato -

\ rt . 69").- ..\ PR t ·ÉB.\ SE el Contrato de Locac1on de Sen 1c1os suscnpw con Silna 
P.\ Tl \ O D ~ -1 2-l 863 905 para tareas de atenc10n en bufTet durante el FESTI \-.-\L 
"' l "\" C.\ '-:TO A LA \ 'IDA .. el día sabado l 3 de enero del 202-1. perc-ib1endo la suJna 
que se detalla en la cláusula SEGL'.'\TIA del citado contrato.-

Art. 70").- APRtÉBASE el Contrato de Locación de Sef\1cios suscripw con Rodrigo 
SCHLOTTAL'ER D ~ -1 -D .13-.\851 para tareas de atención en buffa duraffie el 
FESTIVAL .. l.J";\ CA."-JTO A LA VIDA". el día sábado 13 de enero del 202-t 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGU~JDA del citado contrato.-
..\rt. 71º).- APRCÉB..\SE el Contrato de Locación de Sen icios suscripto con Sergio 
Qu l};TERO D."\"I 17.121.-l-43 para tareas de atención en buffer durante el FESTI\.'.-\.L 
.. l..i':\ CA'-:TO A LA VIDA. el dia sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGL'}.1)A del citado conuaro.-

A rt 72º).- APRCÉBAS E el Contrato de Locación de Sef\i cios suscrip1.o con Federico 
R~A....'vilREZ D N.l 37.4-l0.570 para tareas de atención en buffet durante el FESTfV_-\L 
··LJN CANTO A LA VIDA . el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 73º).- APRLÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Milagros 
MIRANDA D.N.! 45.06.269 para tareas de atención en bu.ffet durante el FESTfVAL 
--UN CANTO A LA VIDA" el dfa sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGlJ1'.II)A del citado contrato.-

Art 74°).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Seni cios suscnpto con Dano 
CASTRO D.N. ! 32.270.712: para tareas de atención en bu.ffet durante el FESTIV.-\L 
··UN CANTO A LA VIDA'. el día sábado 13 de enero del 2024. percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 75°).- APRUEBAS[ el Contrato de Locación de Sef\ icios suscripto con Pedro 
OLIVA DN.I 26.042.939 para tareas de atención en bufet durante el FESTI VAL -L";\ 
CANTO A LA VIDA. el día sábado 13 de enero del 202-l, percibiendo la suma que Se 

detalla en la cláusula SEG UNDA del citado contrato.-

Art. 76").- APRlÉBASE el Contrato de Locación de Sef\i cios suscripto con Juan 
Gabriel LOPÉZ D.N.! 44.813.486: para tareas de atención en buffet durante el 
FESTIVAL ··UN CAJ-JTO A LA VIDA. el día sábado 13 de enero del 202-l. 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 77º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Sef\1icios suscripto con A~ non 
CASALEGNO D.N.142.108.70 1 para tareas de atención en bufTet durante el 
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ITSTIVAL '"U N CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2í;24. 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato -

Art. 78º).- APRllÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscnpto con Juan 
Pablo LOPÉZ D.N. I 29.598.390 para tareas de atención en buffet durante el f EST f V AL 
'"UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo fa ~urna 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 79º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con .'vlarcela 
RA YMONDO D.N.! 17.810.078 para tareas de atención en buffer durante el 
FESTIVAL "UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2ú24, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contralo.-

Art. 80º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Valena 
BRITOS D.N.1 36.643.353 para tareas de atención en bufFet durante el FESTI VAL 
''UN CANTO A LA VrDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 81 º).- APRllÉBASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Alexis 
CEBALLOS D.N. f 46.456.954 para tareas de atención en buffet dUJante el FESTTVAL 
--uN CANTO A LA VlDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 82º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Ser.i cios suscripto con Mana 
AGUILAR D.N.! 19.060.287 para tareas de atención en buffet durante el FESTI\'Al 
·'UN CANTO A LA VrDA" el día sábado 13 de enero del 202-t, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 83º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Da: ana 
LEDESMA D.N.! 40 506.316 para tareas de atención en buffet durante el FEST1\' . .\l 
'·UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusu.la SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 84º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Ser.·icios con \ la-.:_1md1ano 
LÓPEZ D.N.! 46. 836.592 para tareas de atención en buffet durante el FESTI\ . ..\L .. L '. 
CANTO A LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 202-l , percibiendo la suma que~ 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 85").- APRl'ÉBASE el Contrato de Locac1on de Semcios con Rosa.na DL \RTE 
D.N.! '.22 .521.149 para tan::as de atención en butfet durante el FESTf\ '_.\l ·-L~ C:.\\ 10 
¡\ LA VI DA·• el d1a sábado 13 de enero del 2024. percibiendo la suma que s.: detalla en 
la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-



Art. 86").- APIU't'.~BASE el Conlralo de l.ocaci6n c.Je Servicios con Kcila 1.OP(í'. 
n N 1 ..¡ ..¡ 20-1 .67() para tnreas c.Jc ah.:nción en bufTct durante el FESTIV/\1. "UN C/\ NTO 
A I A VIDA .. el <lí;i súbado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la clau~ub SEGUN DA del citado contrato.-

Art. 87").- APRllÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Elena CAM/\GNO 
D N. l 32.845.030 para tareas de atención en buffet durante el f ESTIVAL "UN CANTO 
AL/\ VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en 
la cláusul a SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 88").- APRlJÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Lorena 
RODRIGUEZ D.N.! 28.734.258 para tareas de atención en buftet durante el 
FESTIVAL '·UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, 
percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 89º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Micaela 
CASTILLO D.N.! 40.026.253 para tareas de cajera buffet durante el FESTTV AL "UN 
CANTO A LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-
Art. 90º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Aime AMA Y A 
D.N.! 38.250.894 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA'' el día sábado l3 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 91º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Dalma LADOUX 
D.N.l 36.575.303 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA'- el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 92º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Débora PASTOR 
D.N.1 35.673.906 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 93º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Geraldin 
CASALEGNO D.N.l 44.296.072 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL 
"UN CANTO A LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 94º).- APRlJÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Camita NIETO 
ü .N.1 41.089.105 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA'' el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 95º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Jesica CARDOZO 
D.N.1 32.664.570 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
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LA VIDA'- el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 96º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Carla MEDINA 
D.N.! 40. 167.263 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 97º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Mariela DJAZ 
D.N. l 26.837.557 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL "UN CANTO A 
LA VTDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalJa en la 
cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 98º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Giuliana 
VILLA VERDE D.N.1 43.134.812 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL 
"UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 99º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Angie 
VILLA VERDE D.N.1 40.026.282 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL 
"UN CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma 
que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 100º).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Marianela 
VILLEGAS D.N.f 39.173.352 para tareas de cajera bufTet durante el FESTIVAL "UN 
CANTO A LA VIDA" el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-

Art. 101 °).- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Tarnara 
(iONZALEZ D.N.l 35. 176.526 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL --uN 
C/\ NTO A LA VIDA-- el día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se 
detall a en la cláusula SEGUN DA del citado contrato.-

Art. 102°).- APRllÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Camila RAMOS 
D N 1 4 1.4 1 O. 757 para tareas de cajera buffet durante el FESTIVAL ··UN CANTO A 
LA VIDA" d día sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la suma que se detalla en la 
cláusula SEGUNDA de l citado contrato.-

Art. 103").- APRUÉBASE el Contrato de Locación de Servicios con Julián ARIAS 
1) N 1 44.296.080 para tareas de distribución de bebidas durante el FESTIVAL '·UN 
CANTO A LA VIDA .. el día sabado 13 de enero del 202-+, percibiendo la suma que se 
detalla en la cláusula SEGUNDA del citado contrato.-



:\rt. 104").- APIHlf.BASE el Conlrnto de l.oención de Servicios con Ricuruo 
l·l ·Rl{l :Yl<t\ l)N.1 3(, .57."iJ(,X para tareas de distrihuciún de hebidas durnnte d 
Fl:STIV!\l. " lJN CANTO !\ L!\ VID/\ '' d dlu sóhadu 13 de enero del 2024, 
rercib1endo la suma que se detalla en la clúusulu Sl ·:Ci!JND!\ <.kl citado contrato.-

Art. IOS").- APIUlÍ-:BASE d Contrato d<.: l.ocución de Servicios con /\ngclo 
VILl .t\ Vl-:RDl-: D.N.1 -15406.703 paru tareas de distribución de bebidas durante el 
Fl •:STIV/\1. " IJN CJ\NTO /\ LA VIDA" el dla sábado 13 de em:ro del 2024, 
percibiendo lu sumo 4ue se detalla en la cláusula SEGUNDJ\ del citado contrato.-

Art. 106").- APIUJf.:BASE el Contrato de Locución de Servicios con Federico 
COCCIOI.I ]) N.I 41.441.827 para tar<.:as d<.: Soporte Técnico. duran!<.: el 1:1,:STIVJ\I. 
" l JN CANTO A I.A VIIJA" el dia sábado 13 de enero del 2024, percibiendo la sumn 
que se detalla en la cláusula Sl :(;IJNDA del citado contrato.-

Art. lll7'').- APIUJÍmASE el Contrato de Locación de Servicios con Y11nin11 ORTECi/\ 
D.N.I 41 .993.776 para tareas del ligiene lJrbana. durante el rr:STIV J\L " UN CJ\NTO 
A LA VI DA" el día súbado I J de enero del 2024, percibiendo lu sun111 que se clc111ll11 en 
la clausula SI :GUNDA del citado contrato.-

! 
Art. 108").- APIUJJ~HASE el Contrato ele Lm:m:iún de Si.:rvicios con .1111111 Curios \ 
STl •:IMl3ACII D.N.1 20.049.5 18 pura tareas ele sereno, durante el 1:1S l'IVAI. " UN 
CA NTO J\ I.J\ VID/\'' el día sáhado 13 de enero del 2024, percibiendo In suma que se 
detalla en la cláusula Sl•:GUNDJ\ del citado contrato.-

Art. I09").- Elévese copia del presente a las áreas municipaks involucradas.-

Art. 110").- Pl{OTOCOLICESt, Comuníquese. l'uhliqucse, Dese al Registro 
Municipal y J\rchívcse. 

MARIO O, IUVAROlA 
¡Nffll)ffflt 

MUNIOPAUDAD DE ~rl.SE 
, _, '~ _ __. -

Uvtn/\1 .SI ·:. 12 de htL'fO di.: 202-1.-

DIEGO E • FERREYRA 
sECllfTAAIO ~ G()61EIOO 

MUN!CIPALIO~ DE E~ 

1;1~~ / 
~~, / 
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